
AÑO CXXXIV – MES III Caracas, 8 de Enero de 2007 Número 38.599 
 

04 de Enero de 2007 
 

DECRETO Nº 5.104 
 

HUGO CHAVEZ FRIAS 
Presidente de la República 

 
En ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 16 del artículo del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y 110 de la Ley del Banco Central de 
Venezuela, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4º y 18 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública, en concordancia con lo establecido en el Decreto Nº 2302 de fecha 05 de febrero 
de 2003, mediante el cual se crea la Comisión de Administración de Divisas (CADIVI), y visto el 
artículo 2º del Convenio Cambiario Nº 1, suscrito entre el Ministerio de Finanzas y el Presidente del 
Banco Central de Venezuela, 
 
 

DECRETO 
 

Artículo 1º.  Se designan miembros integrantes de la Comisión de Administración de Divisas 
(CADIVI) a los ciudadanos: 
WILLIAM RAMÓN FARIÑAS                                            C.I. 4.012.512 
FELIZ RAMÓN OSORIO GUZMÁN                                  C.I. 9.657.088 
CESAR AUGUSTO GIRAL MICHELANGELI                   C.I. 8.663.278 
MAIGUALIDA ANGULO CALZADILLA                             C.I. 5.540.164  En representación  
                                                                                                                  del B.V 
 
 
Artículo 2º.  Queda conformada la Junta Directiva de la Comisión de Administración de Divisas 
(CADIVI) de la siguiente manera: 
MANUEL ANTONIO BARROSO ALBERTO                     C.I. 10.351.543  Quien la presidirá 
WILLIAM RAMÓN FARIÑAS                                            C.I. 4.012.512 
FELIZ RAMÓN OSORIO GUZMÁN                                  C.I. 9.657.088 
CESAR AUGUSTO GIRAL MICHELANGELI                   C.I. 8.663.278 
MAIGUALIDA ANGULO CALZADILLA                             C.I. 5.540.164  En representación  
                                                                                                                  del B.V 
 
Artículo 3º.  Delego en el Ministro de Finanzas la juramentación de los referidos ciudadanos. 
 
Dado en Caracas, a los cuatro días del mes de enero de dos mil siete.  Años 196º de la 
Independencia y 147º de la Federación. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 

HUGO CHAVEZ FRIAS 
 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
(L.S.) 

JOSE VICENTE RANGEL 
 



Refrendado 
El Ministro Finanzas 
(L.S.) 

NELSON MERENTES DÍAZ 
 


